RES. 2184/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002525, Ent. N° 2888/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública                       Nº 1/2016 para la contratación de servicio de portería para liceos de Montevideo; 
RESULTANDO:   1) que por Resolución Nº 183 de fecha 31/3/16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación, de acuerdo con el siguiente detalle:
- a Cooperativa Social Atenea – ítems 2,8,9,14,17,18,20, 25,30,33,34,36,37,40,43,44 a 46 y 48, por un valor hora hombre diurno de                              $ 152 y hora hombre nocturno de $ 182,40, y 

- a Cooperativa Social Redes – ítems 1, 3 a 7, 10 a 13,15,16,19,21 a 24,26 a 29,31,32,35,38,39,41,47,49, 50 a 58, por un valor hora hombre diurno y nocturno de $ 170;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/5/16, acordó observar el gasto en razón de que: 
2.1) la Resolución que dispuso el llamado y aprobó las bases que lo regirían, dispuso asimismo la reducción del plazo de las publicaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, no obstante no expresa los fundamentos en base a los que dispuso la referida reducción, extremo que contraviene lo requerido por la norma jurídica en la que se ampara que establece a texto expreso que los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado;

2.2) el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares estableció tres factores de evaluación y el puntaje correspondiente a cada uno de ellos, no obstante la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó únicamente uno de ellos, el precio, a efectos de proponer la adjudicación, no surgiendo que se hubieren analizado los restantes factores establecidos, ni que se hubiere ponderado ninguno de ellos, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que establece que a efectos de determinar la oferta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones;

2.3) asimismo contraviene lo dispuesto por las propias bases del llamado (Artículo 18), que establece que la Administración adjudicará la licitación a la oferta que obtenga mayor puntaje conforme a la evaluación establecida en el Artículo 15; y
2.4) la adjudicación se dividió entre dos oferentes, extremo previsto en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, no obstante no se motivó tal decisión, lo que contraviene la norma citada que requiere la existencia de razones fundadas para proceder a la división de la adjudicación;

3) que por Resolución N° 4 de fecha 25/5/16, el Consejo Directivo Central, a solicitud del Consejo de Educación Secundaria, dispuso la reiteración del gasto expresando que: a) la realización del llamado con plazos reducidos se debió a la necesidad de contar con el servicio en forma urgente, b) no se ponderó sólo el precio a efectos de la selección, se ponderó lo establecido en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, c) se dividió la adjudicación entre dos oferentes, ya que ambos obtuvieron el mismo puntaje, entendiendo que cuando se trata de servicios es conveniente que sean cumplidos por varias empresas, y d) existe premura en contar con el servicio en forma urgente, dada la necesidad de tutelar la integridad física de los educandos;

CONSIDERANDO: 1) que en lo referente a la reducción de los plazos de las publicaciones y a la división de la adjudicación entre dos ofertas, sin perjuicio de la argumentos esgrimidos en esta oportunidad, los motivos debieron haber constado en los actos administrativos que las dispusieron;

2) que en relación a la ponderación de los factores establecidos en las bases del llamado a efectos de la evaluación de las propuestas, contrariamente a lo sostenido por la Administración, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó únicamente uno de ellos, el precio, a efectos de proponer la adjudicación, siendo que de las actuaciones oportunamente remitidas no surge el puntaje final asignado a cada oferta;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/5/16; 

2) Comunicar a la Administración actuante;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.

ag                                                                     

